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MEMORANDO  
 

 PARA:      LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
                     Secretaría General Concejo de Bogotá D.C. 
 
  DE:          H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  

                     Honorable Concejal  
                      
 

ASUNTO:   Radicación de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
   

Cordial saludo,  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  
presentar proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, en el marco del trámite  
de estudio, debate y aprobación del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de  
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, en los siguientes  
términos:  

#  Proposición  Descripción 

79 Aditiva: Art nuevo 

ARTICULO XX.  ORDENESE Que las pantallas tipo LED 

destinadas a espacios publicitarios que cuentan con 

Licencias de funcionamiento y/0 registro de publicidad visual 

exterior emitidas por la Alcaldía de Bogotá o sus secretarias, 

contenga información relativa en listas de 10 a las personas 

de más buscadas por diversos delitos, personas dadas por 

desaparecidas en la Ciudad Capital, personas reportadas 

como secuestradas dentro de la competencia territorial de 

Bogotá y por último información en materia de emergencia 

ambiental. Esta se debe aplicar al menos a una (01) de cada 

diez (10) pantallas LED 

80 Aditiva: Art nuevo 

ARTÌCULO XX: La Administración Distrital, a través del 
Instituto de Desarrollo Urbano y la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos darán 
cumplimiento de los siguientes lineamientos:  
 

 Priorícese el uso de madera plástica y/o 
polipropileno dentro de los planes de 
mantenimiento y adquisición del mobiliario 
público de la ciudad.  
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 Establézcase una meta anual para la adopción 
de este tipo de materiales dentro del 
mantenimiento y/o adquisición del mobiliario 
público de la ciudad.  

 Evalúese la alternativa de adopción de estos 
materiales (madera plástica y polipropileno) en 
un plazo no mayor a un año, a partir de la 
aprobación y publicación del presente Acuerdo.  

 

 

81 

Aditiva: Programa 3: 
Desmantelamiento de 
estructuras criminales y 
delincuenciales con 
mejores capacidades y 

Adquirir 300 sistemas aéreos remotamente tripulados 
(drones) para el patrullaje de la policía metropolitana de 
Bogotá. 

 

 

Programa 20. 
Promoción del 
emprendimiento formal, 
equitativo e incluyente 

Implementar una estrategia para la conformación y la 
implementación de la Red de mercado de las pulgas de 
Bogotá. El IPES convocará a los habitantes y a los 
comerciantes. 

 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
Honorable concejal  
Partido Centro Democrático  


